
1 

1 

L 

DIARIO OFICIAL 
R_'('USLICA DE COLOM~IA FUNDADO fl 30 DE ABRIL_ DE 1864 

Ta,ifa Po•tal Reducida Nro. 22 de la Adm6n. Po1lal Nacional 

Año CX No. 33958 Bogotá, D. E., lunes 29 de octubre de 1973 Edición de 8 páginas 

b) Dictar el .regla1nento y el manual de funcionamient.o importaciones, quedando sí sometida a Jos reglamentos ge
de la Corporación, y adoptar, de acuerdo con su Director, nerales sobre registro, cambios, compensaciones, etc. 
~u política administrativa. Parágrafo. Las exenciones de derechos de aduanas, se 

e) Crear Jos cargos indispensables y señalar sus funciones consideran únicamente para la importaiiión de bienes desti-
y remunei·ac1ón, con la aprobación del Gobierno Nacional. nados a Ja realización de olJras encon1endadas por Ja ley a la 

LE)' IJ de 1~17:-, 

{c1ctubre 11) 

dl EstableCer cuáles de los servicios prestado;; por la Corporación. 
Corporación deben ser retribuidos por medio de tasas y fijar Articulo 17. La Corporación como establecin1iento público 
su cuantía y modo de exigirlas, todo de acuerdo con las que es, gozará de los n1ismos privilegios y prerrogativas 

cual se crea la Corporación Autónoma Regional 
Los Valles del Sinú y del San Jorge. 

disposicioll~8 legales vigentes. 1 que se reconocen a la Nación. 
de el E3tab[ecer cuáles de las obras de al Corporación darán Artícule 18. A la Corporación Je serán aplicables las nor-

lugar al gravamen de valorización: liquidar dicho grava- ma::; legales sobre estableci1niento;; públicos conten1pladas 
inen y reglan1entar su recaudo, todo de acuerdo con las dis- en los Decretos 1050 y 3130 de 1968 y de1nás disposiciones 

El Congreso de Colo1nbia, 
posiciones legales vigente~. vigentes. 

f¡ Au'to.rizar o aprobar los contratos que celebren el Di- Articulo 19. La presente Ley regirá desde su "anción. 
rector Ejecutivo cuando su cuantía sea superior a cien 1nil 

DECRETA: pesos rs 100.000.00J. Dada en Bogotá, D. E., a los trece dias del mes de 

Articulo 1º Créase la Corporación Autónoma Regfonal 
de los Valles del SinU, y del Saf'. Jorge, coino un estable
'cimiento público, esto es, con10 un organis1no dotado de 
autonon1ia ad1ninistl'ativa. pal!·i1nonio inc\ependiente y per
sonería juridica, adscrito al Ministerio de Agricultura.. . 

g• Adoptar el presupuesto anual de ingresos, gastos e in- septiembre de 1nil noveciento.s ::;etenta y tres. 

Artículo 2º La Corporación tendrá como finalidad pnnci
pal promover el desarrollo econón1ico y social de la región 
bajo su Jurisdicción. niediante el pleno empleo de l~s. re
cursos hun1anoo y naturales a fin de obtener el n1ax11no 
nivel de vida de la población. 

versiones. 
hJ Adoptar planes y proyectos para el desarrollo de la 

región, conforme a las reglas que prescriba el Departa
n1ento Nacional de Planeación. 

iJ Con1pro1neter a la Corporación en obligaciones de largo 
y corto plazo y pignorar los bienes de la Corporación cuando 
Pal'a el cu-mpli111iento de sus funciones fuera menester, Y 

jJ Darse su propio reglan1ento. 
Artieulo 8~ Los honorarios de los 1nie1nbros de la Junta 

Directiva serán los señalados por el Gobierno Nacional. El 
cargo de n1iembros de la Junta Directiva no es inco1npati7 
ble co:1 el desempeño de otras funciones públicas o labores 

El Presidente del honorable Senado, 

HUGO ESCpBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Ciunara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario Ge11eral del honorable Senado, 

Luis Francisco Boada G. 

Articulo 39 La Corporación cun1plirá su~ funciones en el 
territorio del Departamento de Córdoba .Y podrá ejecutar 
estudios y obras fuera de dicha jurisdicción. si ello fuere 
necesario para adelantar los progran1as de desarrollo apro--
bados para su territorio. . 

partic11la1·es, pero sí le impiden intervenir en la celebración 
de cualquier acLo juridico en que sea parte Ja Corporación El Secretario General de la honorable Cán1ara de Re~ 
y !levar a11te ella Ja vocería de intereses particulares, ya sea presentantes, 
en nombre propio o ajeno. 

La .5ede de Ja Corporación será la ciudad de Montena. 
Articulo 4º La Corporación tendra las siguientes fun

ciones: Parágrafo. E'n lo que se refiere a inco111patibilidades e 
inhabilidades de los n1iembros de la Junta Directiva, éstas 

a> Promovet, financiar Y. realizar planes d~ electrif~cación, /'deberán regirse por las disposiciones legales sobre la materia, 
de acuerdo con Jos estudios y 1J~Con1endac1ones existentes en especia! los artículos 18 y 28 del Decreto 3130 de 1968. 
y prospectar su combinación con el sistema eléctrico de Articulo 9º La Dirección Ejecutiva de la Corporación es
la Costa Atlántica y el sistema inte.rconectado cent.ral de! tará a cargo.de un Director que deberá ser un profesional 
país. de a111plia y reconocida experiencia en la técnica de or-
. b) Pro1nover, financiar y rea!i7.ar la construcción de obras gan1zac1ón y manejo de en1presa.5. Su re1nuneración, incom
de defensa contra las inundaciones y regular el caudal de pat.ibilidades y responsabilidad serán sefialadas en el de
las corrientes hidi·áulicas. . ct'eto reg1a1nentario de la presente Ley, su cargo será 

·el Asumir la adininistración, conse.\'vación, foinento,,·con- incompritible con el ejercicio de toda otra clase de funcio-
trol y ·tigilancia de Jos recursos forestales e ictiológicos, .para nes públicas o actividades ptiv.adas. 
lo cual tendrá a su cargo la 1·eglamentación del aprovecha- E:l Director EJecutivo será el representarile legal de la 
niiento de dichos recursos y el otorgan1iento de concesiones, Corporación, su prilnera autoridad ejecutiva y tendrá el _ca
licencias y permisos. . ni.cter de agente del Presidente. de la República, de su libre 

La Corporación adoptará las nonnas Y política ge_nera! que no1nbran1iento y remoción. 
sobre tales materias haya establecido el Instituto de De- Artículo 10. La Corporación A11tónoma Regional de los 
sarl'olio de los Recursos Naturales Renovables. Va\lei; de Sinú y San Jo.rge podrá imponer multas hasta 

Los fu!lcionarios que con el carácter de inspectores de por cinco mil pesos ($ 5.000.00J, por cada vez, a quienes 
Bosques y de Pesca designa la Corporación, tendrán las incu1nplan Jos mandatos dictados por ella en ejercicio de las 
'funciones p!'opia.s de funcionarios de policía. funcione.~ que le confiere la ley. 

d• Asumir la adn1iniStración de las aguas de uso público Artículo 11. DecJárase de ut.1lidad pública ·e interés social la 
pa!'a fines agropecuarios y n1ineros. . adquisición de bienes que requiera la Corporación para el 

Néstor Eduardo Niño Crui:. 

República de Colombia. - Gobierno NaciOnal. 

Bogotá, D, E., octubre .11 de 1973. 

Pub!íquese y ejecútese. 
XlilSAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Agricultura, 
Hernán Vallejo l\lejía. 

II!!Cfl'.IOS 

DECRETO NlJ:i\TERO 1904 DE 1973 
(septiembre 15) 

por el cual se hace una distribución en el Pre~upuesto 
de Gastos para la vigencia fiscal de 19i3 (Depart..--imento 
Administrativo de Ja Presidencia de la Repúblicu), por 

1'1 suma. de $ 800.000.00. 
el Protnover la creación de parques naturales Y asumir cun1plin1iento de las funciones que se le han asignado por 

su ad1nini~tJ·ación, llegado el caso. . esta Lé.Y. y facúltase a la Corporación para adelantar el El Presidente de la República de Colon1bia, en uso de 
fl Asunür, en coordinación con el Ministerio de Gobierno procedimiento de e;Xpropiación de acuerdo con las leyes sus facultades legales, y 

y el Instituto Colon1biano de la Reforma Agraria, la ·de- vigentes. 
fensa de las parcialidades indígenas y pron1over Ja cons- Articulo 12.' Las entidades públicas podrán cooperar en 
titución de resguardos de tierras en beneficio de los grupos la formación del patri!nonio de la Corporación, suminis-
o tribus indígenas que no !os posean. . trándole· bienes de cualquiera especie sin condición ·alguna, a 

gl Pro1nover o prospectar el plan vial regional que sera. n1anera de donación o bajo la forma de aporte. Los aportes 
::;01net.ido a las autoridades nacionales y departa1nentaJes que se hagan' a \a Corporación no confieren derecho alguno 
co1npetentes y··asun1ir la construcción de vía.s por delega- al patrimon\o de ella durante su e existencia, ni facultad para 
ción nacional o departamental, llegado el caso. i'ntervenir fn su administración por Juera de las normas 

·h) Promover Ja capacitación técnica del campesino en la- estatutarias. De los' aportes -se llevará una cuenta especial, 
bares agrícolas, pecuarias y 1nineras. y fomentar la orga- de n1anera que ~i se ,h(i¡;en en liienes distintos de. moneda, 
nización cooperativa, para lo cual celebrará convenios c~n deberá cónvenirse sü valor entre la entidad aportante Y la 
el Servicio Nacional de Aprendizaje y la ·supe.rintendenc1a. corpoi·aciór:i, con el fin de registrarlo así en la cuenta res
Nacional de Cooperativas. ¡)ectiva. La ·cuenta .de aportes servirá para que en ca.so 

il Realizar estudios del subsuelo con miras ·al aprovecha- de disolución de la Corpoiación se establezGa la proporción 
miento de los recursos naturales y al fomento de la indus- que en ·el activo liquido Je corresponda a cada una de las 
tria nünera. entidades aportantes. 

jJ Adelantar directamente por n1edio de contratos los Articulo 13 .. Cédece a la Corporación Autónoma Regional 
estudios con1p]en1entatios para el desarrollo integral de las de \os Valles del Sinú y del Sán Jorge, el valor de las 
zonas en las cuales opera. i·ei·a\,ia3 Qµe . .!.e correspondan .a la !"ación por con~ey~o 

kl Coordinar y promover ·e¡ n1ejora1ni'ento de la vivienda de las .explotaciones de la- mina "Cerro-1natoso", Mun1c1p10 
rural, para lo cual celebrará convenios con el Instituto de de Montelibano. 
Crédito Territorial y el InStituto Co!oinbiano de la Reforma Articu1'0 14. El patrimonio de Ja Corporación estará inte-
Agraria. · "rado por: . 

Articulo 59 La dirección Y ad1ninistración de la <;or¡t>o- "' al Las s.uinas que se incluyan en el Presupuesto de gastos 
ración estará a cargo de la Junta Directiva y del D1rec OJ 

t t 1 _, .de la Nación. . .. 
Ejecutivo, quien será su represen an e eg<W. ' bl Los valores equivalentes a las regalías qu·e la Nac_1on 

·Artículo 69 La Junta Directiva estará integrada poi.. cede a'la Corporación, de acuerdo .con el articulo an~·er~or. 
aJ El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la cJ Con ias demás rentas que el Congreso de la Repubhca, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo .12 de la Ley 9• de 1972, faculta al Go
bierno Na.cional, para. distribuir las partidas liq11idadas 
en el Presupuesto de Gastos, que necesiten ser dividi
das, ·tentendo en cuenta las solicitudes de los respectivos 
11iniste"rios Y Departamentos Administrativos y Jos re
quisitos exigidos en el texto· de cada apr.Ópiación; 

Que tales distribuciones deben ser originarias del Mi
niSterio de Hacienda y Crédito Público, previo estudio 
de la Dirección General del Pre.Supuesto. para !o cual 
solo se requiere la firma del Ministro ·de Hacienda y Cré
dito Público; 

Que e\ Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, ha solicitado la aplicación de la precita
da .norma para el repárt,_a parcial de la suma.de$ 800.000.00, 
sigiiados por n1edio del Decreto número 1736 del 30 de 
agosto i:le 1973, en el capitulo 011 Prograina 015, ar
tíc.ulo. 171; 

Que el Decr.eto ,número 2263 de 1966, fijó la política 
de Integración PÜpular. para estimular las actividades 
que cun1plen las asociaciones co1nunalcs en el país, lo 
cual es· necesario impulsar con la participación econón1i
ca de! Estado; 

Que la Dirección General del Presupuesto encuentra 
coi-tVeriiente y ajustada a las disposiciones legales vigen
t!;;S; ·la petición propuesta: 

DECRETA: presidna . y Ja Asamblea 'de Córdoba le destinen. 
b> DOE (2) iep1esentantes del Pies1dente de la Repu- dl Las donaciones, legados y aportes de las entidades Y ·Artículo primero. Hacer la siguiente distribución en el 

bl!ca c011 sns iespectivos suplentes to persorias públicas o ptivadas · Presupuesto de gastos de IR vigencia fiscal de 1973. 
cJ _Un (ll representa.n_te del Gob1e1no del Departamen 1· e) (:¿n el producto de J~s n1ultas, tasas y grayámenes 

de CordobR y su respectivo suplente. . . . na! de autorizados por esta Ley; y 
d) El Ge!·ente o D1r.;ctor -~e Ja. Federac1on Nac10 f¡ Con los ingresos que obtenga por cualquiex otro con-

Ganaderos - Secciona.1 de Co1doba. . , cepto. · . 
,el El Gerent.e o Director d~ la Federación Nacional de Articulo. 15. La fiscalización de lfl Corporación se regn:á · 

A.Jgodon~ros - Seccion~r de. Cordo\Ja. . . erá Por Ja Ley 151 de 1959. El Contralor General de la Repu-
El penodo ?e los n11emb1os ~e. la Junta D.irectiva, s su blica ptescribir:i sistemas apropiados a la naturaleza de la 

de dos. (2l anos, except.o e.l M_inist\'o de Ag_r1<:ultu.ta dºe la[ Corporación, teniendo en cuenta su carácter de entidad 
delell"ªªº :i los dos (2) 1ep1esenLantes del Pi°".1dente .. descentralizada, er;carga_di: de apliCfll' la tecnic~ y los s1ste-
Republlca. . 1 ·-¡ n1a5 modernos de adm1n1strac1on de en1presas. 

"7'l'ticulo 79 Son funciones de la Junta Directiva, as si Artíc·c1io 16 . E:Xencióhase a la Co.rporación de los i1npuestos 

g~i~nt~~~borar los estatutos de la corporación, Jos cuales" de aduana, depósitos. prevh:is, tim~1·es, in1puest?s dJ giros, 
::;e~án. son1etidos a la aprobacióri del Gobierno Nacional. derech:;s Consulares y demas grava111enes relaciona os con 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIE.NTO 

Presidencia de la RepUblica 

Departan1cnto 
Capítulo 011 

Ad1ninistrativo de Ja Pl'csidencia 

Programa 015 
Transferencias 

(Rec.ursos ordinarios)' 
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